
propuestas de los Tribunales como aprobados con plaza o en 
expectativa, dentro, en todo caso,, de las plazas convocadas, no 
serán considerados en expectativa de ingreso ni podrán alegar 
derecho alguno.

Tercera.—Se amplía en un año el plazo fijado en la disposi
ción adicional primera del Real Decreto-ley veintidós/mil no
vecientos setenta y siete, de treinta de marzo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—En las convocatorias a que se refiere la disposi

ción adicional quinta, dos, del Real Decreto-ley veintidós/mil 
novecientos setenta y siete, de treinta de marzo, podrán par
ticipar quienes estuvieran prestando servicios en el momento 
de la convocatoria en calidad de Profesores interinos o con
tratados de los Cuerpos correspondientes, siempre que el nom
bramiento o contrato tuviese la duración del curso académico 
completo en que se convoquen las pruebas, .

Segunda.—Se suspende durante un plazo de cinco años la 
vigencia de lo dispuesto en el artículo ciento siete, cuatro, de 
la Ley General de Educación, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado tres del artículo segundo del presente Real Decreto- 
ley.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados el artículo ciento doce, dos, de la Ley ca

torce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de 
Educación; la disposición transitoria de la Ley sesenta y siete/ 
mil novecientos ochenta, de veinticinco de noviembre, y, en 
general, cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguien

te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 

ochenta y dos.
, JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

16119 INSTRUMENTO de adhesión de 18 de marzo de 
1982, del Tratado Antártico, hecho en Washington 
el 1 de diciembre de 1959.

 DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 
en el artículo 94.1 de la Constitución y, por consiguiente, cum
plidos los requisitos exigidos por la legislación española, extien
do el presente Instrumento de adhesión de España al Tratado 
Antártico, hecho en Washington el 1 de diciembre de 1959, para 
que, mediante su depósito y de conformidad con lo dispuesto 
en su artículo XIII, España pase a ser Parte de dicho Tratado.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE ANTONIO PEREZ-LLORCA

TRATADO ANTARTICO
Los Gobiernos de Argentina, Australia, Bélgica, Chile, la 

República Francesa, Japón, Nueva Zelanda, Noruega, la Unión 
del Africa del Sur, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Es
tados Unidos de América, ,

Reconociendo que es en interés de toda la humanidad que la 
Antártida continúe utilizándose siempre exclusivamente para fi
nes pacíficos y que no llegue a ser escenario u objeto de discor
dia internacional;

Reconociendo la importancia de las contribuciones aportadas 
al conocimiento científico como resultado de la cooperación in
ternacional en la investigación científica en la Antártida;

Convencidos de que el establecimiento de una base sólida 
para la continuación y el desarrollo de dicha cooperación, fun
dada en la libertad de investigación científica en la Antártida, 
como fuera aplicada durante el Año Geofísico Internacional, 
concuerda con los intereses de la ciencia y el progreso de toda 
la humanidad;

Convencidos, también, de que un Tratado que asegure el uso 
de la Antártida exclusivamente para fines pacíficos y la conti
nuación de la armonía internacional en la Antártida promoverá 
los propósitos y principios enunciados en la Carta de las Nacio
nes Unidas,

Han acordado lo siguiente:
ARTICULO I

1. La Antártida se utilizará exclusivamente para fines pacífi
cos. Se prohíbe, entre otras, toda medida de carácter militar, tal 
como el establecimiento de bases y  fortificaciones militares, la

realización dé maniobras militares, así como los ensayos de toda 
clase de armas.

2. El presente Tratado no impedirá el empleo de personal 
o equipo militares para investigaciones científicas o para cual- 
quier otro fin pacífico.

ARTICULO II

La libertad de investigación científica en la Antártida y la 
cooperación hacia ese fin, como fueran aplicadas durante el Año 
Geofísico internacional, continuarán sujetas a las disposiciones 
del presente Tratado.

ARTICULO III

1. - Con el fin de promover la cooperación internacional en 
la investigación científica en la Antártida, prevista en el artícu
lo II del presente Tratado, las Partes Contratantes acuerdan pro
ceder, en la medida más amplia posible:

a) Al intercambio de información sobre los proyectos de pro
gramas científicos en la Antártida, a fin de permitir el máximo 
de economía y eficiencia en las operaciones.

b) Al intercambio de personal científico entre las expedicio
nes y estaciones en la Antártida. '

c) Al intercambio de observaciones y resultados científicos 
sobre la Antártida, los cuales estarán disponibles libremente.

2. Al aplicarse este artículo se dará el mayor estímulo al 
establecimiento de relaciones cooperativas de trabajo con aque
llos Organismos especializados de las Naciones Unidas y con 
otras organizaciones internacionales que tengan interés científico 
o técnico en la Antártida.

ARTICULO IV

1. Ninguna disposición del presente Tratado se interpretará:

a) Como una renuncia, por cualquiera de las Partes Contra
tantes, a sus derechos de soberanía territorial o a las reclama
ciones territoriales en la Antártida que hubiere hecho valer 
precedentemente.

b) Como una renuncia o menoscabo por cualquiera de las 
Partes Contratantes a cualquier fundamento de reclamación de 
soberanía territorial en la Antártida que pudiera tener, ya sea 
como resultado de sus actividades o de las de sus nacionales en 
la Antártida, o por cualquier otro motivo.

c) Como perjudicial a la posición de cualquiera de las Partes 
Contratantes, en lo concerniente a su reconocimiento o no reco
nocimiento del derecho de soberanía territorial, de una reclama
ción o de un fundamento de reclamación de soberanía territorial 
de cualquier otro Estado en la Antártida.

  

2. Ningún acto o actividad que se lleve a cabo mientras el 
presente Tratado se halle en vigencia constituirá fundamento 
para hacer valer, apoyar o negar una reclamación de soberanía 
territorial en la Antártida, ni para crear derechos de soberanía 
en esta región. No se harán nuevas reclamaciones de soberanía 
territorial en la Antártida, ni se ampliarán las reclamaciones 
anteriormente hechas valer, mientras el presente Tratado se 
halle en vigencia.

ARTICULO V

1. Toda explosión nuclear en la Antártida y la eliminación 
de desechos radiactivos en dicha región quedan prohibidas.

2. En caso de que se concluyan acuerdos internacionales 
relativos al uso de la energía nuclear, comprendidas las explosio
nes nucleares y la eliminación de desechos radiactivos, en los 
que sean partes todas las Partes Contratantes cuyos represen
tantes estén facultados a participar en las reuniones previstas 
en el artículo IX, las normas establecidas en tales acuerdos se 
aplicarán en la Antártida.

ARTICULO VI

Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a la región 
situada al Sur de los 60° de latitud Sur, incluidas todas las barre
ras de hielo; pero nada en el presente Tratado perjudicará o 
afectará en modo alguno los derechos o el ejercicio de los dere
chos de cualquier Estado conforme al Derecho Internacional en 
lo relativo a la alta mar dentro de esa región.

ARTICULO VII

, 1. Con el fin de promover los objetivos y asegurar la aplica
ción de las disposiciones del  presente Tratado, cada una de las 
Partes Contratantes, cuyos representantes estén facultados a par
ticipar en las reuniones a que se refiere el artículo IX de e6te 
Tratado, tendrá derecho a designar observadores para llevar a 
cabo las inspecciones previstas en el presente artículo. Los ob
servadores serán nacionales de la Parte Contratante que los 
designa. Sus nombres se comunicarán a cada una de las demás 
Partes Contratantes que tienen derecho a designar observadores 
y se les dará igual aviso cuando cesen en sus funciones.

2. Todos los observadores designados de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 1 de este articulo gozarán de entera 
libertad de acceso en cualquier momento, a cada una y a todas 
las regiones de la Antártida.

3. Todas las regiones de la Antártida y todas las estaciones, 
instalaciones y equipos que allí se encuentren, asi como todos



los navios y aeronaves en los puntos de embarque y desembar
que de personal o de carga en la Antártida, estarán abiertos en 
todo momento a la inspección por parte de cualquier observador 
designado de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.

4. La observación aérea podrá efectuarse, en cualquier mo
mento, sobre cada una y todas las regiones de la Antártida pon 
cualquiera de las Partes Contratantes que estén facultadas a 
designar observadores.

5. Cada una de las Partes Contratantes, al entrar en vigen
cia respecto de ella el présente Tratado, informará a laS otras 
Partes Contratantes y, en lo sucesivo, les informará por adelan
tado sobre:

a) Toda expedición a la Antártida y dentro de la Antártida 
en la que participen sus navios o nacionales, y sobre todas las 
expediciones a la Antártida que se organicen o partan de su 
territorio.

b) Todas las estaciones en la Antártida ocupadas por sus 
nacionales.

c) Todo personal o equipo militares que se proyecte intro
ducir en la Antártida, con sujeción a las disposiciones del párra
fo 2 del artículo I del presente Tratado.

ARTICULO VIII

1. Con el fin de facilitarles el ejercicio de las funciones Que 
les otorga el présente Tratado, y sin perjuicio de las respectivas 
posiciones de las Partes Contratantes en lo que concierne a la 
jurisdicción sobre todas las demás personas en la Antártida, 
los observadores designados de acuerdo con el párrafo 1 del ar
ticulo VII y el personal científico intercambiado de acuerdo con 
el subpárrafo 1, b), del artículo III del Tratado, así como los 
miembros del personal acompañante de dichas personas, estarán 
sometidos sólo a la jurisdicción de la Parte Contratante de la 
cual sean nacionales, en lo referente a las acciones u omisiones 
que tengan lugar mientras se encuentren en la Antártida con 
el fin de ejercer sus funciones.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 de este 
artículo, y en espera de la adopción de medidas expresadas en 
el subpárrafo 1, e), del artículo IX, las Partes Contratantes im
plicadas en cualquier controversia con respecto al ejercicio de 
la jurisdicción en la Antártida se consultarán inmediatamente 
con el ánimo de alcanzar una solución mutuamente aceptable.

. ARTICULO IX

1. Los representantes de las Partes Contratantes, nombradas 
en el preámbulo del présente Tratado, se reunirán en la ciudad 
de Canberra dentro de los dos meses después de la entrada en 
vigencia del presente Tratado y, en adelante, a intervalos y en 
lugares apropiados, con el fin de intercambiar informaciones, 
consultarse mutuamente sobre asuntos de interés común relacio
nados con la Antártida y formular, considerar y recomendar 
a sus Gobiernos medidas para promover los principios y obje
tivos del presente Tratado, inclusive medidas relacionadas con:

a) Uso de la Antártida para fines exclusivamente pacíficos.
b) Facilidades para la investigación científica en la An

tártida.
c) Facilidades para la cooperación científica internacional en 

la Antártida.
d) Facilidades para el ejercicio de los derechos de inspección 

previstos en el artículo VII del presente Tratado.
e) Cuestiones relacionadas con el ejercicio de la jurisdicción 

en la Antártida.
f) Protección y conservación . de los recursos vivos de la 

Antártida.

2. Cada una de las Partes Contratantes que haya llegado a 
ser Parte del presente Tratado por adhesión, conforme al artícu
lo XIII, tendrá derecho a nombrar representantes que partici
parán en las reuniones mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo, mientras dicha Parte Contratante demuestre su interés 
en la Antártida mediante la realización en ella de invesigaciones 
científicas importantes, como el establecimiento de una estación 
científica o el envío de una expedición científica.

3. Los informes de los observadores mencionados en el Ar
tículo VII del presente Tratado serán transmitidos a los repre
sentantes de las Partes Contratantes que participen en las 
reuniones a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las medidas contempladas en el párrafo 1 de este artículo 
entrarán en vigencia cuando las aprueben todas las Partes Con
tratantes, cuyos representantes estuvieron facultados a participar 
en las reuniones que se celebraron para considerar esas medidas.

5. Cualquiera o todos los derechos establecidos en el pre
sente Tratado podrán ser ejercidos desde la fecha de su entrada 
en vigencia, ya sea que las medidas para facilitar el ejercicio de 
tales derechos hayan sido o no propuestas, consideradas o apro
badas conforme a las disposiciones de este artículo.

ARTICULO X

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a hacer 
los esfuerzos apropiados, compatibles con la Carta de las Na
ciones Unidas, con el fin de que nadie lleve a cabo en la An
tártida ninguna actividad contraria a los propósitos y principios 
del presente Tratado,

ARTICULO XI

1. En caso de surgir una controversia entre dos o más de 
las Partes Contratantes, concerniente a la interpretación o a la 
aplicación del. presente Tratado, dichas Partes Contratantes se 
consultarán entre sí con el propósito de resolver ,1a controversia 
por negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, 
decisión judicial u otros medios pacíficos, a 6U elección.

2. Toda controversia de esa naturaleza, no resuelta por ta
les medios, será referida a la Corte Internacional de Justicia, 
con el consentimiento, en cada caso, de todas las partes en 
controversia, para su resolución; pero la falta de acuerdo para 
referirla a la Corte Internacional de Justicia no dispensará a 
las partes en controversia dé la responsabilidad de seguir bus
cando una solución por cualquiera de los diversos medios pací
ficos contemplados en el párrafo 1 de este articulo.

ARTICULO XII

1. a) El presente Tratado podrá ser modificado o enmen
dado, en cualquier momento, con el consentimiento unánime 
de las Partes Contratantes, cuyos representantes estén facul
tados a participar en las reuniones previstas en el articulo IX. 
Tal modificación o tal enmienda entrará en vigencia cuando el 
Gobierno depositario haya sido notificado por la totalidad de 
dichas Partes Contratantes de que las han ratificado.

b) Subsiguientemente, tal modificación o tal enmienda en
trará en vigencia, para cualquier otra Parte Contratante, cuan
do el Gobierno depositario haya recibido aviso de su ratifica
ción. Si no se recibe aviso de ratificación de dicha Parte 
Contratante dentro del plazo de dos años, contados desde la 
fecha de entrada en vigencia de la modificación o enmienda, 
en conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo 1 (a) de este 
artículo, se la considerará como habiendo dejado de ser. Parte 
del presente Tratado, en la fecha de vencimiento de tal plazo.

2. a) Si después de expirados treinta años, contados desde 
la fecha de entrada en vigencia del presente Tratado, cualquiera 
de las Partes Contratantes, cuyos representantes estén faculta-' 
dos a participar en las reuniones previstas en el artículo IX, 
así lo solicita, mediante una comunicación dirigida al Gobierno 
depositario, se celebrará, en el menor plazo posible, una Con
ferencia de todas las Partes Contratantes para revisar el fun
cionamiento del presente Tratado-,

b) Toda modificación o toda enmienda al presente Tratado, 
aprobada en tal Conferencia por la mayoría de las Partes 
Contratantes en ella representadas, incluyendo la mayoría de 
aquellas cuyos representantes están facultados a participar en 
las reuniones previstas en el artículo IX, se comunicará a todas 
las Partes Contratantes por el Gobierno depositario, inmediata
mente después de finalizar la Conferencia, y entrará en vigen
cia de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del pre
sente artículo.

c) Si tal modificación o tal enmienda no hubiere entrado en 
vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo 1 a) 
de este articulo, dentro de un período de dos años, contados 
desde la fecha de su comunicación a todas las Partes Contra
tantes, cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier 
momento, después de la expiración de dicho plazo informar al 
Gobierno depositario que ha dejado de ser Parte del presente 
Tratado, y dicho retiro tendrá efecto dos años después que el 
Gobierno depositario haya recibido esta notificación.

ARTICULO XIII

1. El presente Tratado estará sujeto a la ratificación por 
parte de los Estados signatarios. Quedará abierto a la adhesión 
de cualquier Estado que sea miembro de las Naciones Unidas, 
o de cualquier otro Estado que queda ser invitado' a adherirse 
al Tratado con el consentimiento de todas las Partes Contra
tantes cuyos representantes estén facultados a participar en las 
reuniones previstas en el artículo IX del Tratado.

2. La ratificación del presente Tratado o la adhesión al mis
mo será efectuada por cada Estado de acuerdo con sus proce
dimientos constitucionales.

3. Los instrumentos de ratificación y los de adhesión serán 
depositados ante el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
que será el Gobierno depositario.

4. El Gobierno depositario informará a todos los Estados 
signatarios y adherentes sobre la fecha de depósito de cada 
instrumento de ratificación o de adhesión y sobre la fecha de 
entrada en vigencia del Tratado y de cualquier modificación 
o enmienda al mismo.

5. Una vez depositados los instrumentos de ratificación por 
‘ todos los Estados signatarios, el presente Tratado entrará en
vigencia para dichos Estados y para los Estados que hayan 
depositado sus instrumentos de adhesión. En lo sucesivo, el 
Tratado entrará en vigencia para cualquier Estado adherente 
una vez que deposite su instrumento de adhesión.

6. El presente Tratado será registrado por el Gobierno de
positario conforme al artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas.

ARTICULO XIV

El presente Tratado, hecho en los idiomas inglés, francés, 
ruso y español, siendo cada uno de estos textos igualmente 
auténtico, será depositado en los Archivos del Gobierno de los



Estados Unidos de América, el que enviará copias debidamente 
certificadas del mismo a los Gobiernos dé loe Estados signata
rios y de los adherentes.

En testimonio de lo cual, los infraescritos Plenipotenciarios, 
debidamente autorizados, suscriben el presente Tratado.

Hecho en Washington el primer día del mes de diciembre 
de 1959. 

ESTADOS PARTE

- Ratifica- Adhesión Entrada
ción en vigor

Alemania, República Fe-
.deral de (1) ................ — 5- 2-1979 5- 2-1979

Argentina ....... ................... 23- 6-1961 — 23- 6-1961
Australia ............................. 23- 6-1961 .-- 23- 6-1961
Bélgica............ .................... 26- 7-1960 — 23- 6-1961
Brasil .................................... — 16- 5-1975 16- 5-1975
Bulgaria ........ ............. , ... — 11- 9-1978 11- 9-1978
Checoslovaquia ................ — 14- 6-1962 14- 6-1962
Chile ...................................... 23- 6-1961 — 23- 6-1961
Dinamarca ......................... — 20- 5-1965 20- 5-1965
Estados Unidos ............... 18- 8-1960 — 23- 6-1961
Francia............ :................... 16- 9-1960 — 23- 6-1961
Italia ..................................... — 18- 3-1981 18- 31981
Japón .................................... 4- 8-1960 ' --- . 23- 6-1961
Noruega ........ , ................. 24- 8-1960 — 23- 6-1961
Nueva Zelanda ................ ’ 1-11-1960 — 23- 6-1961
Países Bajos (2) ............... — 30- 3-1967 30- 3-1967
Papua Nueva Guinea ... — 16- 3-1981 (3) 16- 9-1975 (4)
Perú ........................... ......... — 10- 4-1981 10- 4-1981
Polonia ... :......................... — 8- 6-1961 23- 6-1961
Reino Unido ......... ’ .... ... 31- 5-1960 — 23- 6-1961
República Democrática

Alemana (5) ................ — 19-11-1974 19-11-1974
República Sudafricana. 21- 6-1960 — 23- 6-1961
Rumania (6) ..................... —. 15- 9-1971 15- 9-1971
URSS .............................  ... 2-11-1960 — 23- 6-1961
Uruguay (7) ..................... — 11- 1-1980 11- 1-1980
España .... ..................... ••• — 31- 3-1982 31- 3-1982

(1) El Instrumento de Adhesión de la República Federal de Ale
mania fué acompañado de una declaración contenida en una nota del 
Embajador do la República Federal de Alemania de fecha 5 de febrero 
de 1979, en la que se indica que a partir de la fecha en que el Tra
tado entre en vigor para la República Federal de Alemania, se apli
cará también a Berlín Oeste, sujeto a los derechos y responsabilidades 
de Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los 
Estados Unidos de América, incluyendo los relativos al desarme y la 
desmilitarización.

(2) La adhesión de los Países Bajos comprende el Reino de los Paí
ses Bajos en Europa, Surinam y las Aantillas Holandesas.

(3) Fecha del depósito de la notificación de sucesión.
(4) Fecha de la independencia.
(5) La República Democrática Alemana señala que el artículo XIII, 

párrafo 1, del Tratado se contrapone al principio de que todos los 
Estados que han acomodado sus políticas según los propósitos y prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas tienen un derecho a ser 
Parte en los Tratados que afecten a los intereses de todos los Estados.

(6) El Instrumento de Adhesión fue acompañado por una nota del 
Embajador de la República Socialista de Rumania, de fecha 15 de 
septiembre de  1971, conteniendo la siguiente declaración del Consejo 
de Estado de la República Socialista de Rumania: «El Consejo de Es
tado de la República Socialista de Rumania declara que las disposi
ciones del párrafo 1 del artículo XIII del Tratado Antártlco no con- 
cuerdan con el principio según el cual los Tratados multilaterales 
cuyo objeto y fines interesan a la comunidad internacional en su 
conjunto deberían estar abiertos a una participación universal.»

(7) «El Gobierno de la República Oriental del Uruguay considera 
que con su adhesión al Tratado de la Antártida, suscrito en Washing
ton (Estados Unidos de América) el 1 de diciembre de 1959, contribuye 
a afirmar los principios del uso de la Antártida exclusivamente para 
fines pacíficos, de prohibición de toda explosión nuclear y de la elimi
nación de desechos radiactivos en esa área, de la libertad de investi
gación científica en la Antártida puesta al servicio de la Humanidad 
y de la cooperación internacional para el logro de esos objetivos, que 
consagra el mencionado Tratado. Dentro del marco de esos principios 
el Uruguay propugnará, mediante cualquier procedimiento basado en 
el principio de igualdad jurídica, por el establecimiento de un Estatuto 
general y definitivo para la Antártida, en el que, respetándose los 
derechos que reconozca a los Estados el Derecho Internacional, se 
contemplen equitativamente los intereses de todos los Estados involu
crados y de la Comunidad internacional en su conjunto. La decisión 
del Gobierno uruguayo de adherir al Tratado de la Antártida se funda 
no solamente en el interés que, como todo miembros de la Comunidad 
Internacional, tiene el uruguayo en la Antártida, sino además en un 
interés especial, directo y sustancial, derivado de su situación geográ
fica, del enfrentamiento de su costa atlántica al continente antártico, 
de la influencia que éste ejerce en su clima, en su ecología y en su 
biología marina: de los vínculos históricos que lo ligan desde las pri
meras expediciones que se aventuraron a explorar dicho continente 
y sus aguas, así como de las obligaciones asumidas conforme al Tra
tado Interamericano de Asistencia Recíproca, que incluye una parte 
del territorio antártico en la zona descrita en el artículo cuarto, por 
virtud de lo cual el Uruguay coparticipa en la responsabilidad de la 
defensa de la región. En ocasión de comunicar su decisión de adherir 
al Tratado de la Antártida, el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay declara que deja reservados los derechos que le corres
pondan en la Antártida, de acuerdo con el Derecho Internacional.»

El presente Tratado entró en vigor el 23 de junio de 1981 
y para España el 31 de marzo de 1982, fecha del depósito de 
su Instrumento de Adhesión.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Antonio de Yturriaga 
Barberán.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16120 REAL DECRETO 1403/1982, de 30 de abril, por el 
que se regula la producción y comercialización 
de la carne de pollo para la campaña 1982/1983.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día diecisiete 
de marzo de mil novecientos ochenta y dos. adoptó el acuerdo 
de fijación de precios agrarios sometidos a regulación en la 
campaña mil novecientos ochenta y dos/mil novecientos ochen
ta y tres, asi como las correspondientes medidas de apoyo al 
sector agrario.

El Real Decretó tres mil quinientos quince/mil novecientos 
ochenta y uno, de veintinueve de diciembre, aprueba el Regla
mento Sectorial de la carne de ave. No obstante, su entrada 
en vigor, prevista en la disposición transitoria segunda, aún 
no ha tenido efecto, ya que todavía están en fase de estudio, 
las disposiciones por las cuales se ha de desarrollar el Regla
mento Sectorial.

Teniendo en cuenta la no contemplación de este sector en 
el. cuadro de precios de regulación, y la incidencia que ha de 
tener sobre el mismo la elevación de los precios institucionales 
de algunos productos que constituyen materias primas para el 
mismo, se considera conveniente no sólo proseguir por el mo
mento con la regulación actualmente vigente, sino además 
modificar, para adaptarlos a las actuales circunstancias, los 
niveles dé precios de la campaña todavía en vigor.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Economía y Comercio, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de abril de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—La producción y comercialización de la 
carne de pollo estará regulada por el Real Decreto mil novecien
tos cincuenta y siete/mil novecientos setenta y nueve, a excepción 
del apartado dos del artículo diez del mismo, hasta la entrada 
en vigor de lo dispuesto en el Reglamento Sectorial de la carne 
de ave, aprobado por el Real Decreto tres mil quinientos quince/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veintinueve de diciembre.

Artículo segundo.—Los niveles de precios de la carne de pollo 
en la presente campaña serán los siguientes:

— Precio de protección al consumo: Ciento cincuenta y seis 
pesetas.

— Precio de orientación a la producción o indicativo: Ciento 
cuarenta y cuatro pesetas.

— Precio de intervención: Ciento veinticuatro pesetas.
— Precio base de intervención: Ciento quince pesetas.

Articulo tercero.—Este Real Decreto estará vigente desde el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» hasta 
la entrada en vigor de lo dispuesto en el Reglamento Sectorial 
de la carne de ave.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

16121 REAL DECRETO 1404/1982, de 30 de abril, por el 
que se modifica el artículo 49 del Real Decre
to 1279/1978, de 2 de mayo, por el que se aprobó 
el Reglamento para la aplicación de la Ley 5/1977 
de Fomento de la Producción Forestal.

La aplicación del Real Decreto mil doscientos setenta y nue- 
ve/mil novecientos setenta y ocho, de dos de mayo, por el que 
se aprobó el Reglamento de la Ley cinco/mil novecientos setenta 
y siete, de cuatro de enero, de Fomento de la Producción Fo
restal» ha puesto de manifiesto la insuficiencia de los estímulos 
a la repoblación forestal, arbitrados en dicha disposición a 
través de Convenios con el Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza (ICONA), ya que los intereses de las 
partidas contabilizadas como anticipos reintegrables, iguales o 
superiores al cincuenta por ciento de la inversión, anulan todo


